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coNvENlo DE cotAgoRAclón, ou¡ CELEBRAN poR UNA pARrE LA Asocnclóx
NACIONAL DE LOS TABORAIORIOS INDEPENDIENIES At SERVICIO DE LA
corusrnucctóN. A.c.. A eurEN EN ro sucEstvo sE rE o¡r.¡omlNtnÁ como "rA
ANAusEc", REpRESENTADA EN EsTE AcIo poR Er INGEN¡ERo losÉ tuls ResÉ¡lotz
MERros, e¡r su clnÁcTER DE pRESIDENTE NActoNAr, y poR tA oTRA t.l cÁmme
MExTCANA DE LA TNDUSTR¡A DE LA coNs¡nuccló¡.¡, ott_¡GlcróN yucarÁN, I
eutEN EN to sucEstvo sE [E DENoMlNlnÁ cotto "tA cmlc", REpRESENTADA EN
ESTE AcTo poR Er MAESTRo EN ADMlNtsTRtclóu DE rA coNsrnucclóN ¡¡l_rpe
ATBERTO CANUT 

'I,IOGUEL, 
¡N SU CMÁCIER DE PRESIDENIE DEt COi,IITÉ O¡N¡CIIVO,

A eulENEs AcruANDo coNJUNTAMENTE sE tEs DENoMtNtnÁ cono "rls
PARTES", DE CONFORM]DAD CON LOS S¡GUIENIES ANTECEDENIES,
DEcLARAcroNrs v clÁusutts:

o) Es uno Asocioción mexicono legolmente constituido según const nlo
Escrituro Público No. I I ,072 de fecho 30 de enero de 1 971 , otorg o onte
lo fe del Lic. Miguel Limón Díoz, Notorio Público No.97 del Distrit Federol.
cuyo primer testimonio quedó debidomente inscrito en el Registro Público
de lo Propiedod, bojo el No. 494, o fojos 470, Libro 3ó AC de Sociedodes y
Asociociones Civiles, Sección Cuorto.

b) Que su objeto es, entre otros octividodes, es fortolecer lo vinculoción con
los Centros de lnvestigoción y Desonollo Tecnológico porq mejoror lo
interocción de lo investigoción bósico y lo problemóticq de los moterioles
de construcción, osí como progromos de opoyo ocodémico, de
vinculoción e investigoción; osí como representor los intereses generoles
de los loborotorios ol servicio de lo construcción osociodos en lo
Repúblico Mexicono; promover e impulsor lo creoción de orgonismos
necesorios poro el desorrollo de lo verificoción y control de colidod de los

molerioles de construcción; coloboror con outoridodes federoles,
estotoles y municipoles, orgonismos públicos o privodos en el esiudio y/o
ploneoción de los octividodes relocionodos con lo ociividod de los
osociodos; orgonizor y porticipor en congresos, conferencios,
exposiciones en generol y en todo close de ociividodes de orden

\

nocionol e internocionol que redunden en
los osociodos; promover lo copocitoción

beneficio de los inlereses d

1

del personol técnic v

DECTARACIONES

l. Declorq "LA ANALISEC", o lrovés de su represenlonle legol, que:

I



cfnrc
a 6l',4

coNv/c,\ rc-yuc¡rÁ¡.¡/¡nausEc/2sos/vo.Bo.DJ t 30

odminislrotivo que lobore en los empresos; fomentor entre sus osociodos
el desonollo de corócter tecnológico y científico que incrementen lo
competitividod de los romos o lo que preston sus servicios; osí como lo
celebroción de qcuerdos, octos, convenios y vinculociones que seon
necesorios poro cumplir con los servicios de loborotorio poro lo
verificoción y control de colidod.

c) Que el lng. José Luis Reséndiz Merlos, en su corócter de presidente de lo
meso directivo nocionol, cuento con los focultodes necesorios poro
suscribir este convenio, de conformidod con lo Escrituro No.70,771, Libro
No. 1548 de fecho 09 de febrero de 2024, oforgodo onte lo Fe del Dr.

Morco Antonio Espinozo Rommyngth, Notorio Público No. 97 de lo Ciudod
México.

d) Conociendo lo misión del "LA CMIC" y consciente de lo importoncio que
reviste lo porticipoción de recursos humonos debidomenie colificodos en
el desonollo de octividodes productivos del poís, monifiesto su interés de
coodyuvor con éste. en los términos y condiciones previslos en el presente
Convenio, en lo formoción y copocitoción de profesionoles que requiero
el sector productivo y de servicios en el poís, osí como en lo generoción
de investigociones que contribuyon ol desonollo nocionol.

e) Que ho obtenido del Servicio de Adminislroción Tribulorio, Órgono
desconcentrodo de lo Secretor'ro de Hociendo y Crédito PÚblico, el
Registro Federol de Contribuyentes ANL-71 0303-TJ0.

D Que, poro efectos del presente insirumento, señolo como su domicilio
ubicodo en: Holbein No. 217 Desp. 904 Col. Noche Bueno
Ciudod de México.

P.03

ll. Decloro "LA Cf lC", o hovés de su represenlonte legol, que:

o) Es uno institución de inlerés público, outónomo, con personolidod jurídico
y potrimonios propios, constituido poro cumplir con los finolidqdes
esioblecidos en lo Ley de Cómoros Empresorioles y sus Confederociones,
en sus Eslotutos y sus reglomenlos, segÚn Decrelo public
Oficiol de lo Federoción del dío 03 de junlo de l9ó8.
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b) Medionte lo escrituro público número 10,164, de fecho 14 de febrero de
1997, otorgodo bojo lo fe del señor Joel Chirino Cqstillo, titulor de lo Notorío
Público número 90 del Distrito Federol, se hqce constor el combio de
denominoción sociol de "Cómoro Nocionol de lo lndustrio de lq
Construcción" o "Cómoro Mexicono de lo lnduslrio de lo Conslrucción".

c) Su objeto es, entre otros, representor y fomentor los intereses generoles de
los indusirioles de lo consfrucción, supervisión, osí como reolizor gesiiones
onte los outoridodes en beneficio de sus ofiliodos y de los intereses
generoles de los induslrioles de lo construcción; proporcionor los servicios
poro reolizor proyeclos, diseños de construcción, supervisión, osí como
reolizor gesfiones onte los outoridodes públicos y privodos en beneficio de
sus ofiliodos y de los intereses generoles de los industrioles; ser órgono de
consulto y de coloboroción poro el Eslodo, promover e impulsor lo
construcción de iodo lipo de infroestructuro, viviendo, osícomo desorrollos
turíslicos o comercioles, otorgor y promover lo copocitoción y el
odiestromienlo o trovés de lo eloborqción de plones y progromos en los
especiolidodes de lo Construcción; coloboror con los outoridodes
federoles, estotoles, municipoles y orgonismos públicos o privodos, en lo
reolizoción de oclividodes de beneficio sociol que direclo o
indirectomente se relocionen e impocten fovoroblemente en lo lnduskio
de lo Construcción, lo cuol viene contemplodo en el ortículo 4"
Estotutos reciores.

SUS

d) El MAC. Felipe Alberto Conul Moguel cuenlo con focultodes suficien
poro celebror el presente convenio, lo que ocredito de conformidod
lo escrituro público número 78,8ó8 de fecho 25 de mozo de 25,
olorgodo onte lo fe de lo Lic. Jesús Mqrío Gozo Voldés,Tilulorde Io otorío
Público número 2ó de lo Ciudod de México, insirumento por e cuol su

representodo le otorgó Poder Generol poro pleitos, cobronzos y octos de
odministroción, en su corócter de Presidente del Comité Directivo,
monifestondo bojo proiesfo de decirverdod, que o lo fecho los focultodes
o que se refiere el presenfe, no le hon sído limilodos, revocodos, ni

modificodos en formo olguno ol momento de lo firmo del presente
Convenio.

e) Poro el mejor funcionomiento de su infroestructuro, cuento con 44
Delegociones en el terrilorio del poís, entre ellos, lo Delegoción Yucotón y
mós de 9,000 ofiliodos.

f) Cuento con insiituciones conexos entre los que se encuentron: el lnstituto
Tecnológico de lo Construcción, A.C. (lTC) y lo Fundoción de lo lndustri
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de lo Construcción poro el Desorrollo Tecnológico y de lo Productividod,
A.C. {FlC}, osí como su óreo de Copocitoción.

g) Poro los efectos legoles del presente instrumento, señolo como su domicilio
el ubicodo en Colle 50 Número 310 x2l, Colonio Romo, C.P.97218, Mérido,
Yucotón.

lll. Decloron "tAS PARTES", o lrovés de sus represenlqntes legoles, que:

o) Se reconocen mutuomente lo personolidod jurídico de codo uno, osí
como lo necesidod de celebror el presente Convenio, o trovés de sus
respectivos representontes.

c) Es su voluntod coloboror y concertor occiones de lo formo mós omplio y
respetuoso, poro el cumplimiento del clousulodo del presente Convenio

Expueslo lo onierior, "tAS PARTES" sujeton su compromiso o lo formo y términos
que se estoblecen en los siguienles:

CtAU§ULAS

PRIMERA.. OBJEIO.
El presente Convenio tiene como objeto f'rjor lo coloboroción entre "[AS RTES"

o efecto de estoblecer los boses de cooperoción entre ombos instituci nes q fin
de fortolecer los relociones y obtener un móximo rendimiento de los recursos
humonos y moterioles que codo uno posee.

SEGUNDA. - COMPROM¡SOS DE "LAS PARIES".
Poro logror el cumplimiento del obieto del presente Convenio "tAS PARTES"

osumen los obligociones y compromisos que, de monero enunciotivo, mós no
limilolivo, odemós de lo contemplodo en el cuerpo del presente instrumento
jurídico, serón los siguientes:
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b) En el presente Convenio no existe dolo, molo fe o cuolquier olro vicio del
consenlimiento que pudiero onulor el mismo, y que es lo simple
monifesloción de voluntodes.

d) Cuenton con los medios necesorios poro poder cumplir con Io dispuesto
en el presente Convenio.

\,
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I ) "LAS PARIES" se compromelen o promover y difundir proyectos de
enseñonzo, toles como mqeslríos, especiolidodes, diplomodos, cursos de
copocitoción y seminorios ocodémicos.

A)De "tA ANAIISEC":

I. Difundir y promover lo figuro de Asociodo Estudiontil.

2. Difundir y promover los servicios de copocitoción que ofrece "LA CMIC"

3. Apoyo en Io difusión de los evenlos que reolice "LA CMIC".

4. Precio preferenciol poro los miembros de "LA CMIC" que deseen tomor
cursos de sobre control de colidod de moterioles.

B) De "tA CMIC":

1 . Difundir y promover los octividodes que reolizo "LA ANALISEC".

2. Precio preferenciol poro los miembros de "LA ANALISEC" qu eseen
tomor cursos de copocitoción.

3. Precio preferenciol poro los miembros de "LA ANALISEC" que deseen
lomor moeslrí'cs y diplomodos.

miembros de "LA ANALISEC" poro evolu
construcción en los obros que ejecuton.

or lo colidod de moterioles de

TERCERA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIóN.
Poro dor cumplimiento ol objeto del presente Convenio y desorrollor todos los
octividodes que del mismo se desprenden, "!AS PARTES" comportirón e
intercombiorón lo informoción que de común ocuerdo consideren seo necesorio
poro lo consecución del objeto de esle instrumenio, de ocuerdo con los mqterios
y occiones que del mismo se derivon, siempre con opego o lo dispuesto en los
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disposiciones jurídicos vigentes.

2) "LAS PARIES" se obligon o promover y opoyor conjuntomenle lo
orgonizoción y reolizoción de octividodes ocodémicos de inlerés poro
ombos.

4. Promover entre sus ofiliodos lo controtoción de servicios de loborotorios
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CUARIA. - REI.ACIONES TABORAI-ES.
El personol controtodo, empleodo o comisionodo por codo uno de "LAS PARIES"
poro dor cumplimiento o este Convenio y o los Convenios Específicos, guordoró
reloción loborol únicomente con oquello que lo controtó, empleó o comisionó,
por lo que en ningún coso los otros portes podrón ser considerodos como potrón
subsliiuto o solidorio.

Asimismo, "tAS PARIES" estón obligodos o enfren.tor los obligociones loboroles,
fiscoles, de seguridod sociol o de cuolquier olro nolurolezo que pudieron surgir
con motivo de lo reloción de trobojo con su personol y se obligon expresomente
o enfrentor los consecuencios jurídicos que pudieron derivorse de lo interposición
de cuolquier juicio que sus kobojodores, empleodos, funcionorios o ejecutivos
llegosen o intenfor con reloción o lo oplicoción del presente convenio, sin que
de ello se derive lo odquisición de olgún tipo de derechos con los otros.

En consecuencio, codo uno de "LAS PARIE§" se obligo o responder y dejor o
solvo o lo otro por cuolquier tipo de reclomoción o demondo que el personol de
uno ejercite contro lo otro, olegondo cuolquier tipo de derechos, seo cuol f ere
lo noturolezo del conflicto.

QUINTA.- FATTA DE CUMPLIMIENIO.
Lo folto de cumplimienio de los obligociones contenidos en los clóusulos d e
Convenio por cuolquiero de "LAS PARIES" seró reportodo medionte com odo
escrito dirigido o los que lo celebrqron y/o o los que por rozones de
orgonizocionoles en "[A CMIC" ocupen los puestos respectivos.

ombios

sExTA. - CONVENTOS ESPECíF|COS.
Poro lo ejecución de octividodes específicos, se elobororón progromos y
proyectos que de ser oprobodos por "IAS PARTES", serón elevodos o lo cotegorío
de Convenios Específicos y posorón o formor porle del presenie Convenio.

Los Convenios Específicos deberón constor por escriio y describirón cuondo les
seo oplicoble, sus objetivos, los octividodes o reolizor, colendorios y lugores de
trobojo, personol involucrodo, enloces y coordinodores o responsobles, recursos
técnicos y moferioles, presupuestos, fuentes y formos de finonciomiento,
controles de evoluoción y seguimiento, oportociones económicos de codo
porle, vigencio, solución de controversios, osí como en su coso, publicoción de
resultodos y octividodes de difusión, compromisos en moterio de derechos de
outor y propiedod indusiriol y todos oquellos ospectos y elementos que
consideron necesorios poro determinor sus propósitos y olconces.

6
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sÉpnmn. - ENLACES oFtclAtES.
"LAS PARTES" deberón designor o sus enloces institucionoles, mismos que
deberón conlqr con focultodes legoles suficienles poro obligorse en los férminos
del presenie Convenio.

En ese senlido, poro supervisor y vigilor el debido cumplimienlo de lo estoblecido
en el presente Convenio, osí como poro conocer y resolver los osuntos derivodos
de su oplicoción. "LAS PARTES" designon o los siguientes responsobles:

. Por porte de "LA ANALISEC": lng. Enrique Cervero Aguilor.

o Por porte de "[A CMIC": Moriono Omor Quintol Voldez.

En coso de que se reolicen combios en los Enloces Oficioles, se deberó notificor
o lo controporte poro lo reolizoción de nofificociones derivodos del p
instrumento jurídico.

sente

OCIAVA. - VIGENCIA.
El presente Convenio estoró vigenle por dos oños, contodo o portir de lo
de firmo del mismo.

NOVENA. . TERM¡NACIóN ANTICIPADA.
'tAS PARIES" ocuerdon que cuolquiero de ellos podró dor por terminodo
onticipodomenle el presente Convenio, medionte notificoción por escrito que
reolice o su controporte, con 30 (treinto) díos noturoles de onticipoción o lo
fecho en que se pretendo dejor de coloboror, exponiendo los rozones que
dieron origen o dicho terminoción.

En coso de que se octuolice este supuesto, se comprometen o reolizor los
occiones pertinentes poro evitor perjuicios enlre ellos, osí como o terceros que
se encuentren coloborondo en el cumplimiento del presente instrumento, en los

cosos en que oplique.

Si existieron octividodes que se estén reolizondo o ejecutondo con motivo del
cumplimiento del presente Convenio, de los progromos de trobojo o Convenios
de Coloboroción Específicos que se hoyon celebrodo, continuorón hosto su totol
conclusión.

DÉCIMA. - RESPONSABITIDAD CIVIt.
Quedo expresomente poctodo que "tAS PARIES" no tendrón responsobili
civil por los doños y perluicios que pudieron cousorse, como consecuenci
coso fortuito y fuezo moyor, en especiol los que provocoron lo suspensión
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trobojos que se reolicen con molivo del cumplimiento del presente convenio.
Unq vez que desoporezcon lqs cousos que hubiesen provocodo su intenupción,
se procederó o reqnudor los trobojos convenidos. En esle supuesto, lo porte que
se encuentre imposibilitodo poro cumplir con los obligociones que se odquieren
o trovés del presente convenio o de los convenios específicos, deberó notificorlo
por escrito o lo otro ton pronto como le seo posible, osí como tomor los
previsiones que se requieron poro remedior lo situoción de que se trole.

DÉCIIMA PRIMERA. - coNFIDENcIALIDAD.
"LAS PARIES" se comprometen o guordor eslriclo confidenciqlidqd duronte lo
vigencio del presenle Convenio. en reloción con lo informoción que se derive de
su objeto, por lo que dicho informoción, no puede ser divulgodo, ni fronsferido o
lerceros, sin el qcuerdo previo y por escrito de lo otro y poro el coso de lo
divulgoción de lo mismo ol público en generol, éslo se horó en términos de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenlol,
Ley Federol de Protección de Dotos en Posesión de los Porticulores, Ley Generol
de Prolección de Dotos en Posesión de Sujelos Obligodos y demós disposi nes
relotivos y oplicobles, según correspondo.

los derechos y obligociones odquiridos en viriud del presente Convenio, s o por
ocuerdo por escrito entre ombos Portes.

Lo cesión de los derechos y obligociones oquí procticodos sin oulorizoción de lo
otro porte seró molivo suficiente poro solicitor lo terminoción onticipodo del
presente Convenio, sin prejuicio de reclomor los doños en que se hubiere
incurrido por porte de quien hogo lo cesión.

DÉCIMA IERCERA. - DOMICITIOS Y NOIITICACIONES.
Poro cuolquier notificoción relotivo ol presente Convenio, "LAS PARTES" señolon
como domicilios los estoblecidos en el oportodo de Declorociones. obligóndose
recíprocomenle o notificor cuolquier combio en sus domicilios de monero
inmedioto, fehociente y por escrito.

Todos los nolificociones, deberón hocerse por escrito, estor firmodos por el
represenfonte de lo porte que lo emito y podrÓ ser enviodo por conducto del

DÉcmA SEGUNDA. - cEsIóN DE DERECHO§.

"LAS PARTES" qcuerdon que no podrón ceder o lronsmitir, lolol o porciolm

responsoble del seguimiento designodo por "LAS PARTES" en lo ClÓusulo Sép
del presente Convenio.

e
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DÉCIMA CUARTA. - MODITICACIONES.
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"tAS PARTES" monifieston su conformidod en que cuolquier combio que se hogo
ol presenle instrumento juriCico, seró de común ocuerdo y por escrito medionte
el convenio modificotorio conespondiente.

DÉCIMA QUINTA.- ENCABEzADos Y DEFINIcIoNEs.
Los encobezodos y definiciones contenidos en este documento se hqn utilizodo
por conveniencio, brevedod y poro fócil identificoción de clóusulos y lérminos y
en ningún momento se entenderó que dichos encobezodos y definiciones
limiton o olteron el ocuerdo de "LAS PARTES" contenido en el clousulodo del
presente convenio.

DÉctrvtA sExrA. - ANucoRRUPctóN.
"tAS PARTES" se comprometen o no llevor o cobo octo de corrupción olguno,
por lo que pocton que seró cousol de suspensión o terminoción de lo reloción
derivodo del presenle Acuerdo de conocimiento o sospecho probodo de que
lo otro porte o octuodo en violoción o lo legisloción oplicoble en moterio de
onticonupción, en porticulor ol involucrorse o toleror olgún octo de corrupción o
ser utilidod como conduclo poro cometerlo.

Poro esos efeclos, el olconce del objeto del presenfe Convenio de
Coloboroción, se limito o lo necesorio poro cumplir con los fines y cond ccton
normol de los octividodes de codo uno de "tAS PARTES".

DÉctlrnA sÉPIIMA.. sO¡.UcIóN DE CoNTROVERSIAs.
Este ocuerdo de volunlodes es producto de lo bueno fe, por lo do
conflicfo que se llegose o presentor por cuonto o su inferprefoci oplicoción,
formolizoción y cumplimiento, seró resuelto de conformidod entre "LAS PARTES",

sin emborgo, en coso de no llegor o un ocuerdo, "tAS PARIES" se someten o lo
jurisdicción de los Tribunoles de lo Ciudod de Mérido. Yucotón, renunciondo
ombos portes o lo jurisdicción que en rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero corresponderles o por cuolquier otro couso.

Leído y entendido que fue el presente Convenio y enterodos "LAS PARIES" del
contenido y olconce legol de todos y codo uno de sus clóusulos, Io firmon de
conformidqd ol morgen y colce porduplicodo en lo Ciudod de Mérido, el dío 09
de moyo de2025.

9

t



CINIC
a

n,.7d
POR "LA ANALISEC"
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POR "

MAC.
Preside

Felipe Al Conul oguel
del Comité de lo

L

egoc lón Y n

POR "LA ANALIS c" "LA CMIC"

Aguilor Arq. Mlguel nele Guevoro
enle fesorero del Comité Direcllvo de lo

Delegoclón Yucolónlegoción Suresle ANALISEC

ESTA HOJA FORMA PARTE IN]EGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE "LA ANALISEC.'
Y ''LA CMIC'' DE FECHA 09 DE MAYO DE 2025.
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